
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 332 

 

JLV 

LG 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2024 

30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

MENDOZA, 3 de junio de 2024.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 10153/2024 y la Resolución Nro. 255/2024-D, y     

CONSIDERANDO: 

Que en la Resolución Nro. 255/2024-D se designa a Elio Ramón PONCIANO como 

Director de la carrera Profesorado Universitario de Educación Primaria desde el 15 de abril de 2024 

hasta el 15 de agosto de 2026. 

Que es necesario corregir el Artículo 1 de dicha resolución para incluir la dirección de 

la carrera de Profesorado de Grado Universitario en Informática, además de la ya mencionada 

dirección de la carrera de Profesorado Universitario de Educación Primaria. 

                          Que en el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 

1759/1972 -TO 2017 se establece que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales 

o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión. 

 POR ELLO, 

LA DECANA DE LA  

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- RECTIFICAR Artículo Nro 1 de la Resolución Nro. 255/2024-D, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 1.- DESIGNAR a Elio Ramón PONCIANO (DNI Nro. 25.620.284 – Legajo Nro. 

32.520) para cumplir funciones como Director de la carrera Profesorado Universitario de 

Educación Primaria y del Profesorado de Grado Universitario en Informática, desde el quince (15) 

de abril de 2024 hasta el quince (15) de agosto de 2026”. 

ARTÍCULO 2.-   Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


